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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución de 25 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Servicios 
Judiciales, por la que se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Oficina Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 217, de 11 de noviembre de 2022, 
se publicó la Orden de 28 de octubre de 2022, por la que se implantan las Oficinas Fiscales 
de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de las Fiscalías Provinciales de 
Granada y Málaga y se aprueban, inicialmente, sus relaciones de puestos de trabajo.

Posteriormente, el Ministerio de Justicia, mediante Resolución de 21 de diciembre 
de 2022, de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público 
de Justicia, aprobó definitivamente dichas relaciones de puestos de trabajo, dando 
cumplimiento a lo establecido en el, entonces vigente, artículo 522.2 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Las relaciones de puestos de trabajo son un instrumento técnico de ordenación 
del personal, flexible y capaz de adaptarse a las nuevas necesidades que surjan del 
funcionamiento de la nueva organización. El incremento de la carga de trabajo en las 
Oficinas Fiscales de Andalucía y el aumento de su plantilla orgánica desde aquella fecha, 
exige para el correcto funcionamiento de la Oficina Fiscal de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la modificación parcial de su relación de puestos de trabajo mediante la 
creación de un puesto genérico del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.

Esta resolución supone la primera modificación de la relación de puestos de trabajo 
acordada desde que se aprobó la original. En el Anexo I se da publicidad a la modificación 
que se acomete con el incremento de un puesto de trabajo, y en el Anexo II se recoge y 
se da publicidad a su versión consolidada.

En su virtud, de conformidad con el artículo 523 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas, y emitidos 
informes favorables de las Consejerías con competencia en materia de Administración 
Pública y en materia de Hacienda,

R E S U E L V O

Primero. Modificar parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Oficina Fiscal 
de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo, de la Oficina Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, queda modificada en los términos previstos en el Anexo I.

Segundo. Consolidación de la relación de puestos de trabajo de la Oficina Fiscal de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el Anexo II se recoge y da publicidad a la relación de puestos de trabajo 
consolidada de la Oficina Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
tras la modificación realizada.

Tercero. Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2026.- La Secretaria General, Rosalía de los Ángeles Espinosa 
López.



00335522

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 63 - M

iércoles, 1 de abril de 2026
página 4288/2

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

                             Anexo I  Relación de puestos de trabajo

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Denominación Núm Ads Tipo Adm.

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES

Localidad
Cuerpo Tipo Subtipo

CENTRO DIRECTIVO:  SECRETARÍA GENERAL DE SERVICIOS JUDICIALES

CENTRO DESTINO: FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
AÑADIDOS

14459010 TRAMITACIÓN PA 1 F G PC,SO AJ III A
3.732,36 8.703,12

GRANADA

Tipo de 
Puesto

Forma de 
Provisión

Méritos a 
valorar

Observacion
esComplement

o General
Complement
o Específico

TRAM. PROC. 
Y ADMVA.
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                             ANEXO II. Relación de puestos de trabajo

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Denominación Núm Ads

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES

Observaciones Localidad
Cuerpo Tipo

CENTRO DIRECTIVO: S.G. SERVICIOS JUDICIALES

CENTRO DESTINO: FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

14458610 COORDINACIÓN DE LA OFICINA FISCAL 1 F S PCE AJ III A

4.390,20 12.595,32

GRANADA

14458710 SECRETARÍA PERSONAL FISCAL JEFE 1 F S PLD AJ III A 3.732,36 9.893,64 GRANADA

14459010 TRAMITACIÓN PA 2 F G PC,SO AJ III A 3.732,36 8.703,12 GRANADA

14459110 AUXILIO JUDICIAL 1 F G PC,SO AJ III A 2.804,52 8.431,56 GRANADA

CENTRO DESTINO:  FISCALÍA COMUNIDAD AUTÓNOMA.  SECCIÓN TERRITORIAL MÁLAGA

14455410 TRAMITACIÓN PA 1 F G PC,SO AJ II A 3.929,76 8.703,12 MÁLAGA

CENTRO DESTINO:  FISCALÍA COMUNIDAD AUTÓNOMA.  SECCIÓN TERRITORIAL SEVILLA

14455510 TRAMITACIÓN PA 1 F G PC,SO AJ II A 3.929,76 8.703,12 SEVILLA

Tipo de 
Puesto

Forma de 
Provisión

Tipo 
Adm.

Méritos a 
valorarSubt

ipo
Complemento 

General
Complemento 

Específico

GEST. PROC. Y 
ADMVA.

112-117-118
119-195-197
141-151-190
1511
1514
161
200

TRAMIT. PROC. Y 
ADMVA.

TRAMIT. PROC. Y 
ADMVA.

AUXILIO
JUDICIAL

TRAMIT. PROC. Y 
ADMVA.

TRAMIT. PROC. Y 
ADMVA.


